


CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA SELECCIÓN DE MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DE LAS SALAS DE LA JUNTA CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE AMBATO

FORMULARIO DE SOLICITUD DE APLICACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS

De conformidad al capítulo VII del ACTO NORMATIVO N.- CCPDA-2025-001, que Regula el Proceso de Selección de los Miembros Principales y Suplentes de las Salas de la Junta Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Ambato

	1. DATOS GENERALES

	1.1 Nombres:
	1.2 Apellidos

	1.3 Documento de identidad:
	1.4 Fecha

	2. ACCIONES AFIRMATIVAS (Coloque una X en las acciones que apliquen)

	2.1 Persona con discapacidad o enfermedad catastrófica
	
	2.2 Persona ecuatoriana retornada
	
	2.3 Auto identificación étnica: indígena, afroecuatoriano/a o montubio/a
	

	Los requisitos que deben presentarse para la aplicación de esta acción afirmativa son:
1. Para personas con discapacidad: Deben señalar esta particularidad dentro del registro "Hoja de vida" al momento de la postulación; y contar, a la fecha de la postulación, con el respectivo carné expedido por la institución del Estado competente de por lo menos un treinta por ciento (30%) de discapacidad;
2. Para personas con enfermedad catastrófica: Deben señalar esta particularidad dentro del registro "Hoja de vida" al momento de la postulación; y contar, a la fecha de la postulación, con el diagnóstico médico correspondiente extendido o avalado por un facultativo de las unidades de salud pública. Se considerarán enfermedades catastróficas únicamente aquellas que se encuentren definidas como tales por la institución del Estado competente; y,
3. Para sustitutos de personas con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrófica, además de cumplir con los numerales precedentes, deberán:
3.1. Señalar este particular dentro del registro "Hoja de Vida" al momento de la postulación; y
3.2. Presentar una vez que haya sido declarado ganador, una declaración juramentada ante notario público señalando que el familiar con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrófica debidamente comprobada se encuentra a su cargo.

	
	Nota: Si supera la fase de mérito, esta información será corroborada con el certificado vigente de migrante ecuatoriano retornado emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores Vigente en la página web: https://migranteretornado.cancilleria.gob.ec/

	
	Esta información será corroborada con el certificado de auto identificación étnica emitido por: http://www.pueblosynacionalidades.gob.ec/certificados-de-autoidentificacion/

	

	2.8 Héroes o heroínas
	
	2.9 Excombatientes
	
	
	

	Nota: Si supera la fase de mérito, esta información será corroborada con el Certificado correspondiente
	
	Nota: Si supera la fase de mérito, esta información será corroborada con el certificado correspondiente
	
	
	









	2.10 En caso de ser beneficiario/a de más de una acción afirmativa, por favor seleccione por cuál de ellas desea recibir el puntaje adicional (Seleccione solo una opción)

	Persona con discapacidad o enfermedad catastrófica

Nota: Esta información será corroborada con carnet del CONADIS, registro en la cédula de ciudadanía tipo de discapacidad o certificado médico con CIE 10 que certifique el tipo de patología, si supera la fase de mérito Las enfermedades catastróficas son las determinadas en el listado determinado en el MSP.


	
	Persona extranjera en situación de movilidad humana
	
	Persona ecuatoriana retornada
	

	Auto identificación étnica: indígena, afroecuatoriano/a o montubio/a
	
	Héroes o heroínas
	
	Excombatientes
	



	3. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

	Como postulante al concurso de méritos y oposición para la selección y designación de las o los miembros principales y suplentes de Salas de La Junta Cantonal para la Protección de Derechos de Ambato; certifico que la información contenida en este formulario es verdadera y la obtención de los medios de verificación correspondientes es mi responsabilidad.

[bookmark: _Hlk221703230]También, certifico que tengo pleno conocimiento de que la presentación de información falsa es motivo de sanción y que el hacerlo descalifica automáticamente mi participación en este proceso.


__________________________________________________________
FIRMA

Nombres y apellidos: _____________________________________________

No. Documento de Identidad: ____________________________________
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